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Diego Carrasco" 

Respecto al tema de la participación de la sociedad civil, dos ideas me saltan a 
la mente. Primero, vengo en representación de una Plataforma Sud Americana 
de Derechos Humanos, Democracia y Desarrollo y de la ACJR. Representamos 
a unas 300 organizaciones activas en el ámbito continental ya través de otras 
redes vinculamos unas 3.000 organizaciones en las Américas, tanto de Centro 
América como algunas de Estados Unidos. 

Sobre la participación de la sociedad civil hay un artículo de la Constitución 
Política del Estado de Chile que señala que el objetivo principal del estado es 
promover el bien común y esto se define como la promoción de los intereses de 
los grupos intermedios en que se estructura y organiza la sociedad. 

Aplicado esto a la negociación de un tratado internacional, diría que no sola
mente el estado tiene la facultad de llamar a los grupos intermedios a participar 
en un proceso como éste, sino que un deber que está establecido como obliga
ción en el primer artículo de la Constitución Política de 1980. 

En segundo lugar, esta participación ocurre en un marco normativo internacio
nal en que la mayoría de los estados tienen sus obligaciones económicas, co
merciales, las tienen establecidas en tratados que, de alguna manera, vinculan a 
estados y asimismo las obligaciones de derechos humanos o de derechos socia
les, económicos y culturales, se encuentran contenidas en tratados que firman 
los Estados. 

Pero ocurre que la mayoría de la cobertura de estos derechos sociales, econó
micos y culturales, de trabajo, vivienda, educación y salud, sucede en otro esce
nario paralelo a los estados que son las grandes empresas nacionales e interna
cionales que encuentran al margen de estos tratados y que, por ejemplo, en 
materia de trabajo, de salud o vivienda, no permiten recurrir a las comisiones o 
cortes internacionales para demandar por la violación de algunos de estos dere
chos en contra de empresas. Lo que fortalece la idea, no sólo en América Latina 
sino en el ámbito regional, de establecer una debida regulación del poder o de la 
facultad tuteladora que tienen los estados para posibilitar a la ciudadanía el 
control hacia las empresas. 

Plataforma Continental de Derechos Humanos - Cap. Chile - ACJR. 
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Entonces, en un estado disminuido o reducido y en tratados que sólo vinculan a 
los estados, las empresas empiezan a desarrollar todas sus relaciones económi
cas internacionales a partir simplemente del derecho privado y por ejemplo, en 
el caso del comercio electrónico, donde se está realizando más del 30% del 
comercio mundial, las relaciones jurídicas o legales que asignan los tribunales 
y que permiten a los ciudadanos fiscalizar o reclamar posteriormente, ocurren 
por mecanismos de derecho privado. No por tratados. 

Se puede decir que en lo que se refiere a telecomunicaciones, informática y 
demás, el tercio del comercio mundial no está amparado por mecanismos de 
aplicación de tratados. Sí por mecanismos secundarios. 

Entonces, dentro de este marco, la participación de la sociedad civil puede dar
se en algunos status, como el de observantes como el que tenemos ante las 
asambleas de Naciones Unidas. En segundo lugar, consultando o concurriendo, 
es decir cuando las asambleas o los cuerpos permiten a las organizaciones de la 
sociedad civil opinar o a concurrir a algún tipo de acuerdo. 

En tercer lugar, cuando tienen un status que es "proponendi" las organizaciones 
son invitadas a proponer cláusulas específicas dentro de los tratados como son 
las conocidas cláusulas laborales, cláusulas democráticas o incluso en algunos 
tratados que se han hecho en el marco europeo, en comisiones administrativas 
integradas por sociedad civil y Estados. 

En último lugar tenemos el status "resolutivo" que es el máximo nivel, en que la 
sociedad civil puede nombrar un representante que no sólo tome decisiones, 
sino que resuelva conflictos que están sometidos a la regulación de un tratado, 
como ocurre con los representantes de las comisiones de derechos humanos y 
en las cortes de derechos humanos en los pactos internacionales de derechos 
civiles, políticos, sociales y culturales, donde la sociedad civil puede nombrar 
un representante que actúa como juez. 

La participación de la sociedad civil se justifica porque básicamente es un agente 
redistribuidor del ingreso y que de alguna manera cataliza o moviliza capital 
social. Esto porque en los tratados de índole comercial es donde se negocia, se 
trata, se alcanza, se hace participar para la cobertura de derechos económicos, 
sociales y culturales. En estos tratados se trata de la cobertura de derechos que 
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en definitiva son derechos humanos y que en Chile no existe mucha conciencia 
al respecto, en el sentido que el estado se encuentra obligado a cumplir por la 
firma de tratados internacionales vigentes. 

Esta necesidad de participar de la sociedad ci vil debe darse en el ámbito nacio
nal, en el ámbito regional y en el ámbito internacional. En la región hay temas 
como el de los migrantes o la situación en Colombia, la situación en Brasil, en 
Ecuador producto de la guerra transfronteriza, los problemas que hay en Vene
zuela. Hay toda una sub área andina que tiene problemas básicamente vincula
dos con migrantes y Chile no es ausente a esto dado que los nacionales en el 
exterior no tienen derecho a voto, tampoco tratado de reconocimiento de deu
das provisionales salvo con dos países, etc. Temas que deben tratarse en una 
negociación, no solamente con Europa, sino con América Latina. 

En definitiva se trata de derechos humanos que deben ser plenamente exigibles 
y judiciales y deben trasuntarse en la negociación de acuerdos comerciales puntos 
que puedan ser -el día de mañana- observables por la ciudadanía, controlables, 
fiscalizables por indicadores que no solo sean económicos. Ya sea indicadores 
de desarrollo humano o incluso indicadores de percepción, porque es posible 
que tengamos riqueza material pero si la mayoría de la gente percibe que no 
tiene condiciones de seguridad o que no tiene derechos provisionales adecua
dos, no percibirá que el sistema le proporcione la seguridad que necesita para 
vivir. Entonces es fundamental incluir este otro tipo de indicadores. 

Ahora, ¿por qué la sociedad civil debe participar en estos procesos de acuerdos 
internacionales?: 

•	 porque es tolerante y diversa, 
•	 porque articula distintos sectores de la sociedad civil, 
•	 porque tiene inigualables condiciones para trabajar en red, 
•	 porque ha abierto en América Latina campos para la exigencia de meca

nismos de rendición de cuentas, 
•	 permite el establecimiento de sistemas de alerta sobre la vulneración de 

derechos, etc. 

Finalmente, hay que hacer hincapié en dos o tres temas que son fundamentales 
para la participación de la sociedad civil en las negociaciones. 

99
 



ALCA y CIUDADANIA. Participación de oo.	 Comité de ... 

•	 primero es el medio ambiente. Tenemos una realidad latinoamericana 
muy distinta, con países avanzados en materia medioambiental como 
Brasil, países bastante atrasados como Ecuador y Chile, que están en un 
punto intermedio porque ya tiene legislación de base del medio ambiente 
en donde tenemos que ir avanzando para proteger algunos derechos. 

En algunos procesos de negociación internacional, como el NAFrA, se han 
establecido comisiones multipartitas, pero donde solamente tienen acceso los 
estados para la aplicación o prevención de algunas normas establecidas en los 
tratados y en estos tratados ambientales se han establecido estándares de pro
tección de] medio ambiente pero también se establecen fórmulas que se llaman 
"espacios de contaminabilidad" a nivel global. 

En Europa hay una fundación suiza conocida que hace explotación forestal 
pero no puede explotar bosques nativos en Brasil directamente al menos, en
tonces hace uso de una norma del tratado de Río que le permite cortar estos 
bosques pero volver a plantar arboles en países donde existan terrenos áridos. 
Se trata de establecer una suerte de "equilibrio" pero que no protege la identi
dad ni el patrimonio de cada uno de los países. 

Hay dos derechos medio ambientales sobre los cuales debemos estar alertas: la 
autodeterminación de los pueblos que cada vez toma más fuerza en medio de 
esta globalización, la necesidad de la identidad de los pueblos originarios como 
se busca proteger aquí en Chile respecto al Alto Bío Bío donde a la sociedad 
civil no le ha ido bien. En cambio tenemos el caso de Colombia, donde ha sido 
posible que la sociedad civil organizada ganen en la Corte Constitucional un 
caso que permita la autodeterminación del pueblo y que obligó a una empresa 
que quería instalar una central hidroeléctrica -al igual que en el caso del Bío 
Bío- a pagar una suma de 20 dólares mensuales por concepto de reparación de 
perjuicios, por 20 años a cada uno de los indígenas de manera que ellos pudie
ran educarse y preservar su lengua y su cultura. 

•	 el segundo tema se refiere a la propiedad sobre recursos biogenéticos. 
Relacionado con el tema de los transgénicos, cabe plantearse sobre cuál 
es la propiedad que tienen los países en desarrollo sobre sus recursos 
biogenéticos, de manera de precaver que éstos no sean avasallados por 
productos mutados que contienen genes extraídos de nuestros propios 
países. 

100 



Comité de 000	 ALCA y ClUDADANIA. Participación de 000 

el último tema se relaciona con la ciudadanía latinoamericana. En los • 
tratados de liberalización comercial no debemos olvidar que países que 
tenemos un derecho común, una religión común, una lengua común no 
hemos sido capaces de lograr una ciudadanía latinoamericana que nos 
permita a todos tener derecho a voto en los distintos países, que permitan 
tener mecanismos de solución alternativa de conflictos, tener sistemas de 
regulación del trabajo que nos permitan hacer movilización de capital 
social hacia los distintos países en desarrollo y que cada uno vaya ha
ciendo su aporte y mecanismos de la sociedad civil que permita su parti
cipación en la defensora del interés público latinoamericano. 

•	 otro tema es el de la propiedad intelectual, los derechos de autor, las 
patentes y la tecnología. Estadísticas señalan -más o menos- que en un 
país del norte hay 230 patentes por cada millón de habitantes. En Chile 
hay 0,3 por cada millón. Las estadísticas de investigación, ciencia y tec
nología en Chile nos sitúa como séptimo país a nivel de desarrollo cien
tífico, inversión en tecnología y producción tecnológica. En el caso de 
Internet, de los 20 portales más visitados en América Latina, sólo uno es 
chileno y ocupa el lugar 20. Sin perjuicio de ello tenemos que un millón 
de chilenos están adscritos al sistema de Internet que comparados con los 
400 mil argentinos nos podría en un lugar de relevancia, sin embargo en 
el caso chileno cunde el usuario "sapo" ya que al chileno te gusta partici
par en la red, mirar sus contenidos, pero no hacer producción tecnológica 
a partir de esto porque la mayoría de las tecnologías de conocimiento e 
información están ligadas a través de lo que se llaman contratos "liga
dos" que no permiten desarrollar tecnologías por una serie de licencias 
que en el fondo los usuarios de América Latina tenemos el derecho de 
uso, pero no somos propietarios de la tecnología y si con las tecnologías 
extranjeras producimos e innovamos estas se incorporan al derecho de 
propiedad intelectual del innovador no de América Latina. 

Todo esto ocurre al margen de los tratados. Ocurre en el derecho común, en la 
legislación de Internet, en los arbitrajes lik, etc. 

Las tecnologías del conocimiento en el mundo se renuevan a una velocidad del 
35% al año. Es decir, progresivamente está aumentando la brecha entre los 
países ricos y los pobres donde como dijo el Papa en su Encíclica "Centesimus 
Annus" que la diferencia entre los países ricos y los pobres no estará dada por la 
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propiedad de los medios de producción sino la propiedad de la tecnología y el 
conocimiento. Ojo con este tema que por Internet nos está llegando mucho. 
Estamos pensando en ponerle tax a la Internet, estamos pensando en fiscalizar 
Internet a propósito de la pornografía, de ponerles barreras legales, pero yo me 
atrevería a hacer un llamado a la sociedad civil a estar alertas frente a este tema 
porque divide y segrega, margina y sobre todo a unirse en la defensa de que 
Internet es patrimonio de la humanidad. Así se estableció en el año 1994 y así 
debe seguir siéndolo. 

Debemos garantizar la privacidad de nuestros datos que circulan por Internet y 
que nuestro capital social, nuestros recursos biogenéticos, nuestras formas de 
entender apropiamos de la tecnología, son propiedad de Chile y de los chilenos. 

•	 respecto al tema de la transparencia y la probidad en los tratados interna
cionales. En nuestra región asolan tres grandes temas, el medio ambien
tal, el narcotráfico, el lavado de dinero proveniente de la droga yen ter
cer lugar el tema de la corrupción. Es importante que en los tratados se 
establezcan cláusulas de transparencia o mecanismos que permitan ga
rantizar -no sólo a la sociedad civil, sino a toda la ciudadanía- el derecho 
a la información porque no es oculto que en nuestros países por motivos 
de seguridad nacional o por motivos militares o policiales, o el simple 
arbitrio de la "razón de estado", se nos ocultan cuentas públicas, grandes 
partidas de] presupuesto y en definitiva se nos establecen regímenes de 
limitación en la obtención de la información. 
Se trata de dar una lucha por el derecho a la información igualitaria, 
gratuita y accesible a todos los ciudadanos de la república. 

Los organismos de la sociedad civil establecen mecanismos que permitan nues
tra plena participación en la negociación de tratados en todos los status y la 
consagración del derecho a la información de estos tratados y cláusulas de trans
parencia, la transferencia de tecnologías de la información como patrimonio de 
la humanidad, protegiendo los intereses, las identidades y los patrimonios cul
turales locales, el establecimiento de sistemas de control y seguimiento ciuda
dano, el respeto al desarrollo sustentable, incorporando indicadores de desarro
llo humano. Mecanismos que deben proteger, cautelar, preservar y conserva
dor los derechos humanos. 
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